
Santiago, diecisiete de junio de dos mil veintitr s.é

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

Primero:  Que  en  este  procedimiento  ordinario  seguido  ante  el 

Segundo Juzgado de Letras de Quilpu , bajo el Rol C-840-2019, caratuladoé  

Pacheco/Servisalud S.A. , se ha ordenado dar cuenta de la admisibilidad“ ”  

del recurso de casaci n en el fondo deducido por el demandante, en contraó  

de la sentencia de la Corte de Apelaciones de Valpara so que confirm  elí ó  

fallo de primer grado, de ocho de marzo de dos mil veintid s, por medioó  

del cual se rechaz  la demanda.ó

Segundo:  Que el recurrente de nulidad afirma que en la sentencia 

cuestionada se infringi  el art culo 2 de la Ley N  20.609.ó í º

Argumenta -en s ntesis- que los sentenciadores establecieron que laí  

demandada impidi  a su parte firmar pagar s en blanco para las atencionesó é  

medicas y de hospitalizacion del demandante y de su conyuge, por causa dé ́ ́  

su  edad  y una supuesta  situacion  financiera  riesgosa,  hechos  que  en  sú  

concepto constituyeron actos discriminatorios, a la luz de lo establecido en 

el  art culo  2  de  la  Ley  N  20.609.í º  A ade que se acredit  mediante  unñ ó  

informe  psicol gico,  ratificado  en  audiencia  testimonial,  que  el  actor  noó  

padecia  de  ningun  problema  mental  o  demencia  senil  que  lo  hubiesé ́  

imposibilitado,  incapacitado  o  restringido  para  hacerse  cargo  de  sus 

obligaciones personales y pecuniarias. Sostiene que, de esta forma se verifica 

que no exist a raz n para no aceptar que el actor suscribiera los contratos,í ó  

con lo cual no cabe sino concluir que aquello obedeci  s lo a un acto deó ó  

discriminaci n, exigiendo que los mencionados t tulos de cr dito sean suscritosó í é  

por personas menores a los 65 o 70 a os.ñ

Arguye que el actuar de la demandada, provoc  a su parte menoscabo,ó  

lo que se habr a acreditado durante el procedimiento; en consecuencia, solicitaí  

anular el fallo recurrido y dictar sentencia de reemplazo en que se declare que 
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el demandado incurri  en actos discriminatorios, asimismo solicita dar lugar aó  

la pretensi n indemnizatoria.ó

Tercero:  Que el art culo 772 N  1 del C digo de Procedimiento Civilí ° ó  

sujeta el recurso de casaci n en el fondo a un requisito indispensable para suó  

admisibilidad, como es que el escrito en que se interpone exprese , es decir,“ ”  

explicite en qu  consiste -c mo se ha producido- el o los errores, siempre queé ó  

estos sean de derecho. 

Cuarto:  Que la exigencia consignada en el motivo anterior obligaba 

al impugnante a explicar los contenidos jur dicos discutidos; as , versando laí í  

controversia  sobre  los  presupuestos  que  hacen  procedente  una 

indemnizaci n  por  responsabilidad  extracontractual,  debi  extender  laó ó  

infracci n de ley  al menos- a los art culos 2314 del C digo Civil, 33 letraó – í ó  

b) de la Ley 20.584, art culo 173 bis del Decreto con Fuerza de Ley, queí  

fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del DL 2763 de 1979 y 

de las Leyes N  18.933 y 18.469 del Ministerio de Salud, pues a partir de laº  

primera disposici n se estructura la  responsabilidad en que se asienta laó  

pretensi n, en tanto que las restantes corresponden a las invocadas por eló  

tribunal  a  efectos  de  descartar  alg n  actuar  il cito  del  demandado.  Enú í  

efecto,  tales  disposiciones  fueron  aplicadas  en  la  sentencia  recurrida,  y 

corresponden a las que ciertamente, el recurrente pretende sean observadas 

en la sentencia de reemplazo que se dicte en el evento de ser acogido el 

presente arbitrio procesal, exigencia que no se satisface con la sola menci nó  

de los art culos que se estiman vulnerados,  y al no hacerlo, genera un vac oí í  

que la Corte no puede subsanar dado el car cter de derecho estricto queá  

reviste el recurso de nulidad intentado. 

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad  con las  normas  legales 

citadas,  se  declara inadmisible  el  recurso  de  casaci n  en  el  fondoó  

interpuesto por el abogado Christian Pacheco Valderrama, en representaci nó  
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de la  demandante  en contra  de  la  sentencia  de  trece  de  febrero  ltimo,ú  

dictada por la Corte de Apelaciones de Valpara so.í

Reg strese y devu lvase.í é

N  º 26.600-2023

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C., Sra. Mar a Soledad Melo L. y losí  

Abogados Integrantes Sr. Enrique Alcalde R. y Sr. Ra l Patricio Fuentes M.ú  

No firma el Ministro Sr. Prado y el Abogado Integrante Sr. Alcalde, no 

obstante haber concurrido a la admisibilidad del recurso y al acuerdo del 

fallo, el primero por estar en comisi n de servicio y el segundo por estaró  

ausente.
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En Santiago, a diecisiete de julio de dos mil veintitrés, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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